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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepc¡ón Def¡n¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICITUDES EXENfAS DE PAGO DT DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REG¡óN: Arau€anía

. URBANO (. RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898
B) La sol¡c¡tud de ReSularización (Permiso y Recepc¡ón Definit¡v¿)de vivienda existente, suscr ta por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente No 20171O126 de fecha -------------
C) Los antecedentes ex¡g¡dos en elTítulo lArtículo 20 de ¡a Ley N'20.898.
D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el ArtÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y ¡a Recepción Definitiv¿ de la vivienda
existente con una superficie de 29.13 m2 ubicada en PASAIE LA ESPAÑOLA

N" 
----,07,70__--_ Lote No __,--,

sector

cúdcn. dc¿lle/Av6idrPar.lc

,,-,,-- local¡dad o loteo VILLA CENTENARIO--- N,,lanzana

de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.[/, que forman parte del
t-rrb¿¡oo¡ural

presente cert¡ficado de regularización

2.IN DTVIDUALIZACIóN OEL INTERESADO

NO]\¡8RE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U,T

CATALINA DEL CARMEN ANTIPICHUN NOVOA 7.44a.0019

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.f

3.rN DtvtOUAL|ZACTÓN D EL ARQU TTECTO O pROtEStONAL COMpETENTE r not

NOIA: según lerr¿ C) aniculo 2. de la r-ey M 20.898 se8lln Arrírulo 17 de la LGUC.

NOfA (5OLO PARA sIIUAcloNEs ESPECIALES DEL PERMISo)

1.- Cualqu¡er d¡ferenc¡a delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpreseote perm¡so.

\./lo se efectuó v¡sit¿ ateneno.

3.- Elpresente Certifi(ado de Regul¿rización aprueba PERMISO y RECEPCION s lN.4 U LfAN EA en 29,13 mts2 en pímer piso. Completando un totalde 61,35 mts2
destino viviend¿.

4.- Construc(ión acogida al D.F.L. No2, la cualimpide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie a(o¿jida cuálquiertipo de uso relacionado con el
expend¡o y/o vent¿ de beb¡das ¿lcohól¡cas y rodos aquellos usos e ¡mp¡dedar que se menc¡onan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urban¡smo y
Construcc¡ón.

5.' CARPETA 953 año 2017 SEO 0126 con fe(ha del2017

/,/.-\f O1RAS

!gó )IRECTO
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\¡ tU/t/

,^4UOA
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F¡rma Director
D¡recc¡ón de Obras

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U,T

NOVBqE DEL PROFTSIONAL COtt4PEIENTE PROFESION

¡,4ARIo ENRIQUE sAEz PEÑA
INGENIERO EN

CONSTRUCCION
13.1U.578-9

K¿reñ l\4ádrid Aniñir M.rrcelo Arístides Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

l. Mun¡cipalidad de Temuco

1t1

R.U.f.
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